
CONTRA TO DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA LP-08/2020 DENOMINADO: 

"DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA SOBRE 

UN TRAMO DE LA CALLE PRIMAVERA, UBICADO AL COSTADO SUR DEL PUENTE 

JAPÓN, ILOPANGO, SAN SALVADOR" 

NOSOTROS: ADÁN DE JESUS P E R D O M O , de treinta y cuatro años de edad, Licenciado en 

Ciencias de la Educación Especialidad Ciencias Sociales, del domicilio de l l o p a n g o , -

Departamento de San Salvador, con Documento Único de identidad Número 

^ y con Número de 

Identificación Tr ibutar ia 

I actuando en nombre y representación del Concejo 

Municipal de llopango, en mi calidad de ALCALDE, y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y 

ADMINISTRAT IVO del MUNICIPIO DE ILOPANGO, entidad de Derecho Público, del -

domicilio de llopango, con Número de Identificación Tr ibutar ia 

y basándome en los artículos número 

cuarenta y siete y cuarenta y ocho numeral uno del Código Municipal , que se ref iere a la 

Representación Legal, y a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, los que me conceden facultades para f i rmar 

contratos y modificaciones que sean favorables a la municipal idad, y que en lo sucesivo de 

este documento me denominaré "EL CONTRATANTE" por una parte ; por la otra parte 

JUAN CARLOS DERAS TOBAR , de cuarenta y siete años de edad. Comerciante , del 

domicilio de Zaragoza, del Departamento de La L ibertad, con Documento Único de 

identidad Número i 

y con Número de Identificación Tr ibutar ia 

actuando en su Carácter de Representante 

Legal de la Sociedad TOBAR , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE , que puede 

abreviarse TOBAR S.A. DE C.V. , del domicil io de Santa Tec la , Departamento de La 

Libertad, con Número de Identificación Tr ibutar ia ( - —^ 

_ y Número de Registro c l y 

y que en el transcurso de este instrumento me denominare "EL 

CONTRATISTA" , y en las cal idades antes expresadas y por este DOCUMENTO PRIVADO 

AUTENTICADO MANIFESTAMOS : Que hemos acordado otorgar el presente CONTRATO 

DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REHABIL ITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA SOBRE UN 
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T R A M O DE LA CALLE PR IMAVERA , UBICADO AL COSTADO SUR DEL PUENTE JAPÓN, 

ILOPANGO, SAN SALVADOR, por haber sido adjudicado al contratista en el proceso de 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-08/2020 DENOMINADO: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 

REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA SOBRE UN T R A M O DE LA CALLE PR IMAVERA , 

UBICADO AL COSTADO SUR DEL PUENTE JAPÓN, ILOPANGO, SAN SALVADOR. El presente 

contrato es de conformidad a los artículos cincuenta y nueve y siguientes de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en adelante LACAP, y los 

artículos cuarenta y siete y siguientes del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública en adelante RELACAP, y además según 

Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número TREINTA Y TRES en sesión ordinaria de 

fecha ve int iuno de agosto del año de dos mil ve inte , donde ACUERDAN: I) ADJUDICAR a 

TOBAR S.A. DE C.V. por un monto de NOVENTA MIL CIENTO NOVENTA Y UNO 06/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($90 ,191 .06) , el contrato producto del 

proceso denominado: LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-08/2020 DENOMINADO: DISEÑO 

Y CONSTRUCCIÓN DE REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA SOBRE UN T R A M O DE 

LA CALLE PR IMAVERA , UBICADO AL COSTADO SUR DEL PUENTE JAPÓN, ILOPANGO, SAN 

SALVADOR. II) Nómbrese como Administrador de contrato al Gerente de Desarrollo 

Urbano, quien es la Gerencia solicitante de dicho proceso, para darle cumplimiento al 

artículo ochenta y dos-Bis LACAP, y en relación al artículo setenta y cuatro RELACAP. 

III) Publicar el resultado de proceso de licitación en el medio de prensa escrita de 

circulación nacional y en el Sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL para darle 

cumplimiento al art . 57 LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar la Lic. Adán de Jesús 

Perdomo, Alcalde Municipal para que f i rme el respectivo contrato, con el ofertante 

adjudicado por este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de 

los fondos para poder hacer efectivo el pago según facturas presentadas a esta 

municipalidad por dicha publicación, bajo la vía de fondos propios. VI) Este gasto quedara 

registrado bajo la Unidad Presupuestaria UP36-Tormenta Tropical Amanda y la Línea de 

trabajo LT 3603-Rehabil itación de Infraestructura. VI I ) Autorizar al Tesorero Municipal 

realizar la erogación de los fondos para poder hacer efectivo el pago según las facturas 
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presentadas a esta municipal idad bajo la vía de fondos para atender la emergencia 

nacional decretada ante pandemia covid-19, tormenta tropical Amanda y Cristóbal . El 

presente contrato se regirá por las cláusulas que se detallan a cont inuación: I) CLAUSULA 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: La contratista se compromete a realizar el diseño y 

construcción de un t ramo de muro y Calle sobre la Calle Pr imavera , por los daños , 

ocasionados por el impacto de la tormenta tropical Amanda . II) CLAUSULA SEGUNDA-

DOCUMENTOS CONTRACTUALES : Forman parte integral del contrato los siguientes 

documentos : a) La requisición de la Unidad Solicitante; b) Bases de Licitación; c) Acuerdo 

Municipal Número DOCE, Acta Número TRE INTA Y TRES en sesión ordinaria de fecha 

ve int iuno de agosto del año de dos mi l ve inte por medio del cual se adjudicó la 

contratación de la obra ; d) Aclaraciones ; e) Oferta , especif icaciones técnicas y condiciones 

de la obra ; f) Garantía de Cumplimiento de Contrato; g) Garant ía de Buena Inversión de 

Anticipo; h) Garantía de Buena Inversión; i) Otros documentos que emanen del presente 

contrato los cuales son complementar ios entre si y serán interpretados de forma 

conjunta ; sin embargo, en caso de discrepancia entre algunos de los documentos 

contractuales y este contrato prevalecerá el contrato. III) CLAUSULA TERCERA- PRECIO: El 

precio total del presente contrato es de NOVENTA MIL CIENTO NOVENTA Y UNO 06/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($90 ,191 .06 ) , Incluido el Impuesto de 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación del Servicio ( IVA) . "EL CONTRATISTA" 

recibirá como documento previo a iniciar el proyecto de parte de la Municipal idad, el 

documento denominado "ORDEN DE INCIO" , emitida por el Administrador de Contrato y 

después de haber f i rmado el presente contrato. IV) CLAUSULA CUARTA- FORMA DE 

PAGO: El pago del presente proyecto será con FONDOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO 

APROBADOS MEDIANTE DECRETOS LEGISLATIVOS PARA ATENDER LAS EMERGENCIAS 

ORIGINADAS POR LA PANDEMIA COVID-19 Y POR LAS T O R M E N T A S TROPICALES 

A M A N D A Y CRISTOBAL de la Alcaldía Municipal de l lopango, los pagos se real izarán de la 

siguiente manera : EL PR IMER PAGO TRE INTA POR CIENTO (30%) (ANTICIPO) : Se 

entregará un pago inicial de un treinta por ciento (30%) , el cual será utilizado para 

aperturar la obra según cronograma de trabajo. OTROS PAGOS : El pago de las 
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estimaciones será por obra realmente ejecutada. Para tramitar el pago "EL CONTRATISTA" 

deberá facturar a nombre de la Alcaldía Municipal de llopango, la contratista presentará 

su factura de cobro en la UACI, acompañada de la estimación de cobro, el informe del 

Administrador de Contrato dando el visto bueno, orden de compra y actas de recepción 

debidamente f i rmadas por el Administrador de Contrato y el contrat ista , el pago se hará 

efectivo en un plazo no mayor de treinta días a partir de la emisión de la factura . El pago 

se efectuará en Tesorer ía Municipal de la Alcaldía Municipal de llopango. V) CLAUSULA 

QUINTA- LUGAR DE EJECUCIÓN: La obra se ejecutará sobre un t ramo de la Calle 

Pr imavera , a la altura del Puente Japón frente a la Comunidad Monte Alegre, Municipio 

de llopango. Departamento de San Salvador. VI) CLAUSULA SEXTA-PROCEDIMIENTO 

PARA DISEÑO DE MURO DE RETENCIÓN: 1. Determinar la geometría de los muros. Es 

decir la altura de retención y la configuración del muro debido a la ubicación del terreno 

colindante. 2. Diseño del muro en base a la geometría y a los resultados del estudio de 

suelos. Se evalúa el muro tanto globalmente (estabilidad global: desl izamiento, volteo) 

como internamente (resistencia: espesores de pantallas y acero de refuerzo) . 3. Dibujo del 

muro de retención en base a los resultados del numeral dos. 4. Documentación: Memoria 

de los cálculos realizados. VI I ) CLAUSULA SEPTIMA-PROCESO DE CONSTRUCCIÓN: En 

nuestro caso las primeras actividades que s°e realizaran después de la etapa de diseño son: 

1. Demoliciones: a) Demolición de muro existente dañado por diferentes eventos, en este 

caso socavación de la base del muro , b) Desalojo del material que no sea apto para la 

construcción del nuevo muro , es decir si las condiciones del material (roca) existente 

presenta las características que se proponen en el diseño, se podrá utilizarlas para el 

nuevo muro , c) Demolición de calle existente, debido a la falla del muro , la calle que se 

ubica en la parte superior sufrió daños considerables por lo que debe de efectuarse la 

demolición total de dicho e lemento , d) Desalojo de material producto de la demolición de 

la calle de acceso, este material se procederá a retirar a lugares autorizados por la 

municipal idad. 2. Muro de mamposter ía de piedra: a) En este apartado se considera las 

excavaciones para los nuevos cimientos del muro a construir , b) Se ha est imado en la 

etapa prel iminar una base de lodocreto, la cual servirá de apoyo a la nueva estructura , la 
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proporción de esta base se obtendrá de los análisis y diseños que se definan en la etapa 

de diseño, c) Se construirá un nuevo muro de mamposter ía de piedra de acuerdo a los 

detalles y especif icaciones que serán producto de los estudios realizados en la etapa de 

diseño, d) Se ha considerado para esta etapa una protección provisional a las excavaciones 

y compactaciones, para evitar en lo posible que sufran daños durante un evento de,, 

precipitación, dicha protección será a base de sacos llenos de arena de esta manera 

generar bordas de protección al proceso constructivo, e) Para evitar en un futuro una 

nueva socavación de la fundación del muro, se t iene contemplado la colocación de 

colchones tipo gaviones en el lecho del nuevo muro , así se logrará evitar el golpe directo 

en la base del nuevo muro , f) El relleno sobre el nuevo muro se efectuará con material de 

préstamo, no se utilizará material contaminado, dicho material se especif icará en los 

detalles constructivos productos del diseño. 3. Construcción de calle principal : a) Una vez 

se tengan los niveles de relleno en el paramento interior del muro, se procederá a la 

compactación con suelo cemento para la nueva base de la calle, b) Para dar una 

protección al nuevo muro se construirán los cordones cuneta de acuerdo a las pendientes 

existentes , dando de esta manera una evacuación correcta a las aguas pluviales, c) Para 

finalizar se colocará una capa de concreto hidráulico con una resistencia a la compresión 

de 210 l<g/cm2, dicha capa deberá de ser construida de acuerdo a las especif icaciones y 

detalles productos de la etapa de diseño. Durante todo el proceso constructivo se 

mantendrá señales preventivas e informativas para evitar cualquier daño ya sea peatones , 

vehículos que circulen por el área de trabajo. En algún momento de la construcción el 

paso estará restringido a los peatones y vehículos. Se debe de considerar todas las 

mediadas de seguridad ocupacional así como los protocolos del COVID-19. Durante todo 

el proceso constructivo se contará en campo con personal profesional capacitado para el 

seguimiento y desarrollo del proyecto. Los procesos de albañilería tendrá el apoyo de 

quipos y herramientas necesarias para este tipo de construcción. Los materiales a utilizar 

así como la mano de obra y quipos deberán de cumplir con las especif icaciones y detal les 

constructivos producto del diseño inicial. VI I I ) CLAUSULA OCTAVA-CANTIDAD DE EQUIPO 

ASIGNADO AL PROYECTO: El equipo necesario para la etapa de construcción es el 
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siguiente: una retroexcavadora, un rodo vibratorio liso de diez toneladas, dos concreteras 

(dos bolsas), tres v ibrocompactadores, dos equipos de topografía (estación total 

completo) , tres camiones de volteo y herramientas varias. IX) CLAUSULA NOVENA-

VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia en la fecha de 

suscripción del mismo por las partes contratantes y finaliza en la fecha de vencimiento de 

la última garantía vinculada a este contrato. X) CLAUSULA DECIMA-PLAZO: El presente 

contrato t iene un plazo de CIENTO VEINTE DIAS CALENDARIO, de duración e iniciará a 

partir de emitida la orden de inicio y finalizará ciento veinte días calendarios después de 

haber sido emitida la orden de inicio. XI) CLAUSULA DECIMA PRIMERA-OBLIGACIONES 

DEL CONTRATANTE : Son obligaciones del "CONTRATANTE" : a) Verif icar que se realice la 

Orden de Inicio del proceso por parte del Administrador de Contrato; b) Efectuar el pago 

según las facturas emitidas por el servicio prestado por el contrat ista ; c) Notificar el 

cambio de dirección de sus oficinas, d) Verif icar que se emitan las respectivas actas de 

recepción. XII) CLAUSULA DECIMA SEGUNDA-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: "LA 

CONTRATISTA" se obliga a realizar la obra del presente contrato de acuerdo a las 

condiciones siguientes: a) Después de recibida la Orden de Inicio, cumplir con el lugar, 

forma y plazo, la realización de la obra según lo solicitado tal como lo establece el 

presente contrato; b) Entregar la obra "según la calidad y especificaciones técnicas 

estipuladas en la cláusula sexta en adelante de este contrato; c) Mantener los precios de 

la obra a entregar durante la vigencia del presente contrato; d) Presentar las facturas , 

avaladas por el Administrador de Contrato a nombre de la Alcaldía Municipal de llopango; 

e) Colaborar con el Administrador de Contrato y f i rmar las actas; f) Presentar al 

Contratante las garantías de Cumplimiento de contrato, garantía de buena inversión de 

anticipo y garantía de buena obra ; g) Cumplir con lo establecido en el presente contrato; 

h) Notificar el cambio de direcciones de sus oficinas. XII I) CLAUSULA DECIMA TERCERA-

GARANTÍAS : Conforme a los artículos treinta y uno, y el artículo treinta y dos de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, "EL CONTRATISTA" , deberá 

de presentar a la Municipal idad: A) GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

Emitida por una compañía aseguradora o institución bancaria legalmente autorizada por 
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la Superintendencia del Sistema Financiero, por un monto equivalente del DIEZ POR 

CIENTO (10%) dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la f i rma del presente 

contrato ; del valor máximo de compra del presente contrato a favor de la Alcaldía 

Municipal de llopango para asegurar que se cumplirá con todas las clausulas establecidas 

en el mismo y que el servicio será brindado a entera satisfacción de la inst i tución, , 

contratante ; dicha garantía será por la cantidad de NUEVE MIL DIECINUEVE 11/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9 ,019 .11) con una vigencia de DOCE 

MESES ; B) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: Emitida por una compañía 

aseguradora o institución bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del 

Sistema Financiero, por un monto equivalente del TRE INTA POR CIENTO (30%) del monto 

del valor total del presente contrato a favor de la Alcaldía Municipal de llopango, dicha 

garantía será por la cantidad de VEINTISIETE MIL CINCUENTA Y SIETE 32/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERC IA ($27 ,057 .32) teniendo una vigencia HASTA QUEDAR 

TOTALMENTE PAGADO O COMPENSADO EL ANTICIPO, la cual deberá ser presentada 

dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES después de haber f i rmado el presente contrato. 

C) GARANTIA DE BUENA OBRA : Emitida por una compañía aseguradora o institución 

bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero, por un 

monto equivalente del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del presente contrato a 

favor de la Alcaldía Municipal de l lopango, equiva lente a NUEVE MIL DIECINUEVE 11/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9 ,019 .11) , teniendo una vigencia de 

DOCE MESES , la cual deberá ser presentada dentro de los CINCO (5) DÍAS HABILES , 

después de haber f i rmado el acta de recepción final de la obra . El contratista también 

podrá entregar otros instrumentos que aseguren el cumpl imiento de las obligaciones tales 

como: Aceptación de Órdenes de pago. Cheques Certif icados y todo Título Valor del 

Sistema Financiero que estipula la LACAP en su artículo treinta y dos; y artículo treinta y 

cuatro del RELACAP, o Títulos Valores según lo establece el artículo setecientos ochenta y 

ocho y el artículo setecientos dos del Código de Comercio ; "EL CONTRATANTE" se reserva 

el derecho de admitir o no la garantía que fuere en instrumentos distintos al de f ianzas, 

emit idas por compañías aseguradoras o institución bancaria legalmente autorizada por la 
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Superintendencia de! Sistema Financiero. XIV) CLAUSULA DECIMA CUARTA-

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La persona designada como Administrador de Contrato 

es el Gerente de Desarrollo Urbano, quien es la Unidad Solicitante de dicho proceso, 

nombrado según Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número TREINTA Y TRES de 

sesión ordinaria de fecha ve int iuno de agosto del año dos mil ve inte . Para darle 

cumplimiento a lo establecido en el artículo ochenta y dos BIS LACAP, en relación al 

artículo setenta y cuatro del RELACAP quien tendrá como atribuciones las establecidas en 

los artículos ochenta y dos BIS y ciento veintidós LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, 

setenta y cuatro, setenta y cinco inciso número dos, setenta y s iete, ochenta y uno 

RELACAP y otros establecidos en el presente contrato. XV) CLAUSULA DECIMA QUINTA-

ACTAS DE RECEPCION: Corresponderá al administrador del contrato en coordinación con 

la CONTRATISTA la elaboración y f i rma de las actas de recepción tanto parciales como 

finales , las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

RELACAP. XVI) CLAUSULA DECIMA SEXTA- CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se 

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por "EL 

CONTRATANTE" , independientemente del medio empleado para transmit i r la , ya sea en 

forma verbal o escr ita , y se compromefe a no revelar dicha información a terceras 

personas , salvo que el contratante lo autorice en forma escrita . "EL CONTRATISTA" se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estr ictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el 

contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro f in . 

XVII ) CLAUSULA DECIMA SEPTIMA-CAUSALES DE RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: El presente contrato se resolverá, cesando en sus efectos por las causales 

siguientes: A) Por la mora del contratante en el pago, por más de noventa días de la 

factura presentada por "EL CONTRATISTA" ; B) Por el incumplimiento inicial o reiterado 

del contratista al realizar la obra en la fo rma , t iempo y precio convenido en el presente 

contrato; C) Cuando "EL CONTRATISTA" no cumpla con todas las cláusulas establecidas en 
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el presente contrato; D) Cuando la obra realizada no sea entregado y recibido a entera 

satisfacción de la municipal idad. E) Por la falta de presentación por parte del "EL 

CONTRATISTA" de las garantías en el plazo establecido en el contrato. XVII I ) CLAUSULA 

DECIMA OCTAVA-TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes de conformidad al artículo 

noventa y cinco LACAP podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en, 

cualquier momento cuando consideren existan razones de interés público que hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabil idad que la que 

corresponda al servicio suministrado parcialmente entregado. Podrá ser terminado por 

mutuo acuerdo cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contrat ista . 

XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-CESIÓN: Salvo autorización expresa del 

"CONTRATANTE" , "EL CONTRATISTA" no podrá transfer ir o ceder a ningún título los 

derechos y obligaciones que emanen del presente contrato y tampoco podrá 

subcontratar , la transferencia o cesión y subcontratación efectuadas sin la autorización 

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato cuando corresponda. XX) CLAUSULA 

V IGES IMA-OTRAS ESTIPULACIONES: De conformidad al inciso segundo del artículo 

ochenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, "LA CONTRATISTA" responderá de acuerdo a los términos de este contrato, 

especia lmente por la calidad técnica de la obra a realizar, de las prestaciones y obra 

realizados; así como las consecuencias de las omisiones o acciones incorrectas en la 

ejecución del presente contrato y que sean imputables al mismo. XXI) CLAUSULA 

V IGES IMA PR IMERA-PRORROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato 

podrá ser modificado o ampliado a sus plazos y vigencias antes del vencimiento de su 

plazo de conformidad a los artículos ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LACAP. 

Debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución mediante Acuerdo 

Municipal , y la contratista deberá en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y 

montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato según indique el Contratante y 

formará parte integral de este contrato, así mimo podrá ser prorrogado por causa no 

imputable a la contrat ista , de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y seis 

LACAP y articulo setenta y seis RELACAP, en tales casos se deberán modificar o ampliar los 
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plazos y montos de las garantías debiendo emitir la contratante la correspondiente 

resolución de prórroga. XXII) CLAUSULA V IGES IMA SEGUNDA-SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 

Para resolver las diferencias o conflictos durante la ejecución del presente contrato las 

partes se someten al señalamiento de los procedimientos establecidos en el TITULO VIII 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que para el caso 

establece como tales el arreglo directo y vía judicial . XXII I ) CLAUSULA V IGES IMA 

TERCERA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE : Para los efectos jurisdiccionales de 

este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, 

cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la 

LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales del presente instrumento señalan 

como domicilio especial el del Municipio de llopango, jurisdicción de cuyos tr ibunales se 

someten . XXIV) CLAUSULA V IGES IMA CUARTA-NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas 

por escrito, a las direcciones de las partes contratantes , para cuyos efectos las partes 

señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía 

Municipal de llopango. Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Municipio de 

llopango. Departamento de San Salvador; y para "LA CONTRATISTA" en Urbanización 

Lisboa, Calle San Antonio Abad Número doscientos sesenta y seis. Zona nueve. Municipio 

de San Salvador, Departamento de San Salvador. Así nos expresamos los comparecientes 

quienes enterados y consientes de los términos y efectos legales del presente contrato 

f i rmamos en la Ciudad de llopango, pr imero de septiembre de dos mil ve inte . 

"^.¿VíSfl-eaTl^ fieras rübar* 
Representante Legal 
TOBAR S.A. DE C.V. 

l \ -
1 i 

é' 
En la Ciudad de llopango. Departamento de San Salvador, a las once horas del día pr imero 

de septiembre de dos mil veinte. Ante Mí MARIELA PATRICIA VASQUEZ ESCOBAR, 

Notario, del Domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, COMPARECEN: 
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ADÁN DE JESUS P E R D O M O , de treinta y cuatro años de edad, Licenciado en Ciencias de la 

Educación Especialidad Ciencias Sociales, del domicilio de l lopango. Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad Número < 

y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del Concejo Municipal de llopango, ' 

en su calidad de ALCALDE, y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRAT IVO del 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, entidad de Derecho Público, del domicilio de llopango, con 

Número de Identificación Tr ibutar ia ( 

y basándose en los artículos número cuarenta y siete y cuarenta y 

ocho numeral uno del Código Munic ipal , que se refiere a la Representación Legal, y a los 

artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, los que le conceden facultades para f i rmar contratos y 

modificaciones que sean favorables a la municipal idad, y que en lo sucesivo de este 

documento se denominará "EL CONTRATANTE" por una parte; por la otra parte JUAN 

CARLOS DERAS TOBAR , de cuarenta y siete años de edad. Comerciante , del domicilio de 

Zaragoza, del Departamento de La Libertad, con Documento Único de identidad N ú m e r o — 

y con 

Número de Identificación Tr ibutar ia 

actuando en su Carácter de Representante Legal de la 

Sociedad TOBAR , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE , que puede abreviarse 

TOBAR S.A. DE C.V. , del domicil io de Santa Tec la , Departamento de La Libertad, con 

Número de Identificación Tributaria 

y Número de Registro ciento 
i r 

y que en el t ranscurso de este instrumento se denominará "EL CONTRATISTA" , en 

las calidades antes expresadas M E DICEN: Que reconocen como suyas las f i rmas que calza 

el anter ior documento y los hechos vert idos en el mismo las cuales transcribiré a 

continuación.- LOS COMPARECIENTES : Que hemos acordado otorgar el presente 

CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REHABIL ITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
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SOBRE UN T R A M O DE LA CALLE PR IMAVERA , UBICADO AL COSTADO SUR DEL PUENTE 

J A P Ó N , ILOPANGO, SAN SALVADOR, por haber sido adjudicado al contratista en el 

proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-08/2020 DENOMINADO: DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA SOBRE UN T R A M O DE LA 

CALLE PR IMAVERA , UBICADO AL COSTADO SUR DEL PUENTE J A P Ó N , ILOPANGO, SAN 

SALVADOR. El presente contrato es de conformidad a los artículos cincuenta y nueve y 

siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en 

adelante LACAP, y los artículos cuarenta y siete y siguientes del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en adelante RELACAP, y 

además según Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número TREINTA Y TRES en sesión 

ordinaria de fecha veintiuno de agosto del año de dos mil veinte, donde ACUERDAN: 

I) ADJUDICAR a TOBAR S.A. DE C.V. por un monto de NOVENTA MIL CIENTO NOVENTA Y 

UNO 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($90 ,191 .06) , el contrato 

producto del proceso denominado: LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-08/2020 

DENOMINADO: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA SOBRE UN T R A M O DE LA CALLE PR IMAVERA , UBICADO AL COSTADO 

SUR DEL PUENTE JAPÓN, ILOPANGO, SAN SALVADOR. II) Nómbrese como Administrador 

de contrato al Gerente de Desarrollo Urbano, quien es la Gerencia solicitante de dicho 

proceso, para darle cumplimiento al artículo ochenta y dos-Bis LACAP, y en relación al 

artículo setenta y cuatro RELACAP. III) Publicar el resultado de proceso de licitación en el 

medio de prensa escrita de circulación nacional y en el Sistema del Ministerio de Hacienda 

COMPRASAL para darle cumplimiento al art . 57 LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar 

la Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal para que f i rme el respectivo contrato, 

con el ofertante adjudicado por este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las 

erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago según facturas presentadas a 

esta municipalidad por dicha publicación, bajo la vía de fondos propios. VI) Este gasto 

quedara registrado bajo la Unidad Presupuestaria UP36-Tormenta Tropical Amanda y la 

Línea de trabajo LT 3603-Rehabil itación de Infraestructura. VI I ) Autorizar al Tesorero 

Municipal realizar la erogación de los fondos para poder hacer efectivo el pago según las 
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facturas presentadas a esta municipal idad bajo la vía de fondos para atender la 

emergencia nacional decretada ante pandemia covid-19, tormenta tropical Amanda y 

Cristóbal . El presente contrato se regirá por las cláusulas que se detallan a cont inuación: 

I) CLAUSULA PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: La contratista se compromete a realizar 

el diseño y construcción de un t ramo de muro y Calle sobre la Calle Pr imavera , por los 

daños ocasionados por el impacto de la tormenta tropical Amanda . II) CLAUSULA 

SEGUNDA-DOCUMENTOS CONTRACTUALES : Forman parte integral del contrato los 

siguientes documentos : a) La requisición de la Unidad Solicitante; b) Bases de Licitación; 

c) Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número TREINTA Y TRES en sesión ordinaria de 

fecha veintiuno de agosto del año de dos mil veinte por medio del cual se adjudicó la 

contratación de la obra ; d) Aclaraciones; e) Oferta , especif icaciones técnicas y 

condiciones de la obra ; f) Garantía de Cumplimiento de Contrato; g) Garantía de Buena 

Inversión de Anticipo; h) Garantía de Buena Inversión; i) Otros documentos que emanen 

del presente contrato los cuales son complementar ios entre si y serán interpretados de 

forma conjunta ; sin embargo, en caso de discrepancia entre algunos de los documentos 

contractuales y este contrato prevalecerá el contrato. III) CLAUSULA TERCERA- PRECIO: El 

precio total del presente contrato es de NOVENTA MIL CIENTO NOVENTA Y UNO 06/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($90 ,191 .06 ) , Incluido el Impuesto de 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación del Servicio ( IVA) . "EL CONTRATISTA" 

recibirá como documento previo a iniciar el proyecto de parte de la Municipal idad, el 

documento denominado "ORDEN DE INCIO" , emitida por el Administrador de Contrato y 

después de haber f i rmado el presente contrato. IV) CLAUSULA CUARTA- FORMA DE 

PAGO: El pago del presente proyecto será con FONDOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO 

APROBADOS MEDIANTE DECRETOS LEGISLATIVOS PARA ATENDER LAS EMERGENCIAS 

ORIGINADAS POR LA PANDEMIA COVID-19 Y POR LAS TORMENTAS TROPICALES 

A M A N D A Y CRISTOBAL de la Alcaldía Municipal de llopango, los pagos se realizarán de la 

siguiente manera : EL PR IMER PAGO TRE INTA POR CIENTO (30%) (ANTICIPO) : Se 

entregará un pago inicial de un treinta por ciento (30%) , el cual será utilizado para 

aperturar la obra según cronograma de trabajo. OTROS PAGOS : El pago de las 
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estimaciones será por obra realmente ejecutada. Para tramitar el pago "EL CONTRATISTA" 

deberá facturar a nombre de la Alcaldía Municipal de llopango, la contratista presentará 

su factura de cobro en la UACI, acompañada de la estimación de cobro, el informe del 

Administrador de Contrato dando el visto bueno, orden de compra y actas de recepción ' 

debidamente f i rmadas por el Administrador de Contrato y el contrat ista , el pago se hará 

efectivo en un plazo no mayor de treinta días a partir de la emisión de la factura . El pago 

se efectuará en Tesorería Municipal de la Alcaldía Municipal de llopango. V) CLAUSULA 

QUINTA- LUGAR DE EJECUCIÓN: La obra se ejecutará sobre un t ramo de la Calle 

Pr imavera , a la altura del Puente Japón frente a la Comunidad Monte Alegre, Municipio 

de llopango. Departamento de San Salvador. VI) CLAUSULA SEXTA-PROCEDIMIENTO 

PARA DISEÑO DE M U R O DE RETENCIÓN: 1. Determinar la geometría de los muros . Es 

decir la altura de retención y la configuración del muro debido a la ubicación del terreno 

colindante. 2. Diseño del muro en base a la geometría y a los resultados del estudio de 

suelos. Se evalúa el muro tanto globalmente (estabil idad global: desl izamiento, volteo) 

como internamente (resistencia: espesores de pantallas y acero de refuerzo) . 3. Dibujo del 

muro de retención en base a los resultados del numeral dos. 4. Documentación: Memoria 

de los cálculos realizados. VI I ) CLAUSULA SEPTIMA-PROCESO DE CONSTRUCCIÓN: En 

nuestro caso las primeras actividades que se realizaran después de la etapa de diseño son : 

1. Demoliciones: a) Demolición de muro existente dañado por diferentes eventos, en este 

caso socavación de la base del muro , b) Desalojo del material que no sea apto para la 

construcción del nuevo muro, es decir si las condiciones del material (roca) existente 

presenta las características que se proponen en el diseño, se podrá utilizarlas para el 

nuevo muro , c) Demolición de calle existente, debido a la falla del muro , la calle que se 

ubica en la parte superior sufrió daños considerables por lo que debe de efectuarse la 

demolición total de dicho e lemento , d) Desalojo de material producto de la demolición de 

la calle de acceso, este material se procederá a retirar a lugares autorizados por la 

municipal idad. 2. Muro de mamposter ía de piedra: a) En este apartado se considera las 

excavaciones para los nuevos cimientos del muro a construir , b) Se ha estimado en la 

etapa preliminar una base de lodocreto, la cual servirá de apoyo a la nueva estructura , la 
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proporción de esta base se obtendrá de los análisis y diseños que se definan en la etapa 

de diseño, c) Se construirá un nuevo muro de mamposter ía de piedra de acuerdo a los 

detalles y especif icaciones que serán producto de los estudios realizados en la etapa de 

diseño, d) Se ha considerado para esta etapa una protección provisional a las excavaciones 

y compactaciones, para evitar en lo posible que sufran daños durante un evento d e , 

precipitación, dicha protección será a base de sacos llenos de arena de esta manera 

generar bordas de protección al proceso construct ivo, e) Para evitar en un futuro una 

nueva socavación de la fundación del muro, se t iene contemplado la colocación de 

colchones tipo gaviones en el lecho del nuevo muro , así se logrará evitar el golpe directo 

en la base del nuevo muro, f) El relleno sobre el nuevo muro se efectuará con material de 

préstamo, no se utilizará material contaminado, dicho material se especif icará en los 

detalles constructivos productos del diseño. 3. Construcción de calle principal : a) Una vez 

se tengan los niveles de relleno en el paramento interior del muro, se procederá a la 

compactación con suelo cemento para la nueva base de la cal le, b) Para dar una 

protección al nuevo muro se construirán los cordones cuneta de acuerdo a las pendientes 

existentes, dando de esta manera una evacuación correcta a las aguas pluviales, c) Para 

finalizar se colocará una capa de concreto hidráulico con una resistencia a la compresión 

de 210 kg/cm2, dicha capa deberá de ser construida de acuerdo a las especif icaciones y 

detalles productos de la etapa de diseño. Durante todo el proceso constructivo se 

mantendrá señales preventivas e informativas para evitar cualquier daño ya sea peatones , 

vehículos que circulen por el área de trabajo. En algún momento de la construcción el 

paso estará restringido a los peatones y vehículos. Se debe de considerar todas las 

mediadas de seguridad ocupacional así como los protocolos del COVID-19. Durante todo 

el proceso constructivo se contará en campo con personal profesional capacitado para el 

seguimiento y desarrollo del proyecto. Los procesos de albañilería tendrá el apoyo de 

quipos y herramientas necesarias para este tipo de construcción. Los materiales a utilizar 

así como la mano de obra y quipos deberán de cumplir con las especif icaciones y detalles 

constructivos producto del diseño inicial . VI I I ) CLAUSULA OCTAVA-CANTIDAD DE EQUIPO 

ASIGNADO AL PROYECTO: El equipo necesario para la etapa de construcción es el 
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siguiente: una retroexcavadora, un rodo vibratorio liso de diez toneladas, dos concreteras 

(dos bolsas), tres v ibrocompactadores , dos equipos de topografía (estación total 

completo) , tres camiones de volteo y herramientas varias. IX) CLAUSULA NOVENA-

VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia en la fecha d e ' 

suscripción del mismo por las partes contratantes y finaliza en la fecha de vencimiento de 

la última garantía vinculada a este contrato. X) CLAUSULA DECIMA-PLAZO: El presente 

contrato t iene un plazo de CIENTO VEINTE DIAS CALENDARIO, de duración e iniciará a 

partir de emitida la orden de inicio y finalizará ciento veinte días calendarios después de 

haber sido emitida la orden de inicio. XI) CLAUSULA DECIMA PRIMERA-OBLIGACIONES 

DEL CONTRATANTE : Son obligaciones del "CONTRATANTE" : a) Verif icar que se realice la 

Orden de Inicio del proceso por parte del Administrador de Contrato; b) Efectuar el pago 

según las facturas emitidas por el servicio prestado por el contrat ista ; c) Notificar el 

cambio de dirección de sus oficinas, d) Verif icar que se emitan las respectivas actas de 

recepción. XII) CLAUSULA DECIMA SEGUNDA-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: "LA 

CONTRATISTA" se obliga a realizar la obra del presente contrato de acuerdo a las 

condiciones siguientes: a) Después de recibida la Orden de Inicio, cumplir con el lugar, 

forma y plazo, la realización de la obra según lo solicitado tal como lo establece el 

presente contrato; b) Entregar la obra "según la calidad y especificaciones técnicas 

estipuladas en la cláusula sexta en adelante de este contrato; c) Mantener los precios de 

la obra a entregar durante la vigencia del presente contrato; d) Presentar las facturas , 

avaladas por el Administrador de Contrato a nombre de la Alcaldía Municipal de llopango; 

e) Colaborar con el Administrador de Contrato y f i rmar las actas; f ) Presentar al 

Contratante las garantías de Cumplimiento de contrato, garantía de buena inversión de 

anticipo y garantía de buena obra ; g) Cumplir con lo establecido en el presente contrato; 

h) Notificar el cambio de direcciones de sus oficinas. XIII) CLAUSULA DECIMA TERCERA-

GARANTÍAS : Conforme a los artículos treinta y uno, y el artículo treinta y dos de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, "EL CONTRATISTA" , deberá 

de presentar a la Municipal idad: A) GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

Emitida por una compañía aseguradora o institución bancaria legalmente autorizada por 
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la Superintendencia del Sistema Financiero, por un monto equivalente del DIEZ POR 

CIENTO (10%) dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la f i rma del presente 

contrato; del valor máximo de compra del presente contrato a favor de la Alcaldía 

Municipal de llopango para asegurar que se cumplirá con todas las clausulas establecidas 

en el mismo y que el servicio será brindado a entera satisfacción de la institución 

contratante ; dicha garantía será por la cantidad de NUEVE MIL DIECINUEVE 11/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9 ,019 .11) con una vigencia de DOCE 

MESES ; B) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: Emitida por una compañía 

aseguradora o institución bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del 

Sistema Financiero, por un monto equivalente del TRE INTA POR CIENTO (30%) del monto 

del valor total del presente contrato a favor de la Alcaldía Municipal de llopango, dicha 

garantía será por la cantidad de VEINTISIETE MIL CINCUENTA Y SIETE 32/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA ($27 ,057 .32) teniendo una vigencia HASTA QUEDAR 

TOTALMENTE PAGADO O COMPENSADO EL ANTICIPO, la cual deberá ser presentada 

dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES después de haber f i rmado el presente contrato. 

C) GARANTIA DE BUENA OBRA : Emitida por una compañía aseguradora o institución 

bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero, por un 

monto equivalente del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del presente contrato a 

favor de la Alcaldía Municipal de llopango,«equivalente a NUEVE MIL DIECINUEVE 11/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER ICA ($9 ,019 .11 ) , teniendo una vigencia de 

DOCE MESES , la cual deberá ser presentada dentro de los CINCO (5) DÍAS HABILES , 

después de haber f i rmado el acta de recepción final de la obra . El contratista también 

podrá entregar otros instrumentos que aseguren el cumpl imiento de las obligaciones tales 

como: Aceptación de Órdenes de pago. Cheques Certif icados y todo Título Valor del 

Sistema Financiero que estipula la LACAP en su artículo treinta y dos; y artículo tre inta y 

cuatro del RELACAP, o Títulos Valores según lo establece el artículo setecientos ochenta y 

ocho y el artículo setecientos dos del Código de Comercio; "EL CONTRATANTE" se reserva 

el derecho de admitir o no la garantía que fuere en instrumentos distintos al de f ianzas, 

emitidas por compañías aseguradoras o institución bancaria legalmente autorizada por la 
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Superintendencia del Sistema Financiero. XIV) CLAUSULA DECIMA CUARTA-

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La persona designada como Administrador de Contrato 

es el Gerente de Desarrollo Urbano, quien es la Unidad Solicitante de diciio proceso, 

nombrado según Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número TREINTA Y TRES de • 

sesión ordinaria de fecha ve int iuno de agosto del año dos mil ve inte . Para darle 

cumplimiento a lo establecido en el artículo ochenta y dos BIS LACAP, en relación al 

artículo setenta y cuatro del RELACAP quien tendrá como atribuciones las establecidas en 

los artículos ochenta y dos BIS y ciento veintidós LACAP, cuarenta y dos inciso tercero , 

setenta y cuatro, setenta y cinco inciso número dos, setenta y s iete, ochenta y uno 

RELACAP y otros establecidos en el presente contrato. XV) CLAUSULA DECIMA QUINTA-

ACTAS DE RECEPCION: Corresponderá al administrador del contrato en coordinación con 

la CONTRATISTA la elaboración y f i rma de las actas de recepción tanto parciales como 

finales , las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

RELACAP. XVI) CLAUSULA DECIMA SEXTA- CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se 

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por "EL 

CONTRATANTE" , independientemente del medio empleado para transmit ir la , ya sea en 

forma verbal o escr ita , y se compromefe a no revelar dicha información a terceras 

personas , salvo que el contratante lo autorice en forma escrita . "EL CONTRATISTA" se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estr ictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el 

contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro f in . 

XVII ) CLAUSULA DECIMA SEPTIMA-CAUSALES DE RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: El presente contrato se resolverá, cesando en sus efectos por las causales 

siguientes: A) Por la mora del contratante en el pago, por más de noventa días de la 

factura presentada por "EL CONTRATISTA" ; B) Por el incumplimiento inicial o reiterado 

del contratista al realizar la obra en la forma, t iempo y precio convenido en el presente 

contrato; C) Cuando "EL CONTRATISTA" no cumpla con todas las cláusulas establecidas en 
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el presente contrato; D) Cuando la obra realizada no sea entregado y recibido a entera 

satisfacción de la municipal idad. E) Por la falta de presentación por parte del "EL 

CONTRATISTA" de las garantías en el plazo establecido en el contrato. XVII I ) CLAUSULA 

DECIMA OCTAVA-TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes de conformidad al artículo 

noventa y cinco LACAP podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualquier momento cuando consideren existan razones de interés público que hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabil idad que la que 

corresponda al servicio suministrado parcialmente entregado. Podrá ser terminado por 

mutuo acuerdo cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contrat ista . 

XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-CESIÓN: Salvo autorización expresa del 

"CONTRATANTE" , "EL CONTRATISTA" no podrá transfer i r o ceder a ningún título los 

derechos y obligaciones que emanen del presente contrato y tampoco podrá 

subcontratar , la transferencia o cesión y subcontratación efectuadas sin la autorización 

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato cuando corresponda. XX) CLAUSULA 

VIGESIMA-OTRAS ESTIPULACIONES: De conformidad al inciso segundo del artículo 

ochenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, "LA CONTRATISTA" responderá de acuerdo a los términos de este contrato, 

especialmente por la calidad técnica de la obra a realizar, de las prestaciones y obra 

realizados; así como las consecuencias de las omisiones o acciones incorrectas en la 

ejecución del presente contrato y que sean imputables al mismo. XXI) CLAUSULA 

V IGES IMA PR IMERA-PRORROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato 

podrá ser modificado o ampliado a sus plazos y vigencias antes del vencimiento de su 

plazo de conformidad a los artículos ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LACAP. 

Debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución mediante Acuerdo 

Municipal , y la contratista deberá en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y 

montos de la Garant ía de Cumplimiento de Contrato según indique el Contratante y 

formará parte integral de este contrato, así mimo podrá ser prorrogado por causa no 

imputable a la contrat ista , de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y seis 

LACAP y articulo setenta y seis RELACAP, en tales casos se deberán modificar o ampliar los 



plazos y montos de las garantías debiendo emitir la contratante la correspondiente 

resolución de prórroga. XXII) CLAUSULA V IGES IMA SEGUNDA-SOLUCIÓN DE CONFLICTOS; 

Para resolver las diferencias o conflictos durante la ejecución del presente contrato las 

partes se someten al señalamiento de los procedimientos establecidos en el TITULO VIII 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que para el caso 

establece como tales el arreglo directo y vía judicial . XXII I ) CLAUSULA V IGES IMA 

TERCERA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE : Para los efectos jurisdiccionales de 

este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, 

cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la 

LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales del presente instrumento señalan 

como domicilio especial el del Municipio de llopango, jurisdicción de cuyos tr ibunales se 

someten . XXIV) CLAUSULA V IGES IMA CUARTA-NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas 

por escrito, a las direcciones de las partes contratantes , para cuyos efectos las partes 

señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía 

Municipal de llopango, Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez , Municipio de 

llopango. Departamento de San Salvador; y para "LA CONTRATISTA" en Urbanización 

Lisboa, Calle San Antonio Abad Número doscientos sesenta y seis. Zona nueve. Municipio 

de San Salvador, Departamento de San Salvador. DOY FE: I) De ser legítima y suficiente la 

personería con que actúa el primero de los comparecientes , por haber tenido a la v ista : 

A) El ejemplar del Diario Oficial número veint itrés . Tomo doscientos noventa , del cinco de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis, en el que aparece el Decreto Legislativo 

número doscientos setenta y cuatro, emitido por la Asamblea Legislativa con fecha treinta 

y uno de enero del mismo año, por el cual se decretó el Código Municipal que entró en 

vigencia a partir del día uno de marzo del citado año, apareciendo en el artículo cuarenta 

y siete del mencionado Código Municipal , que el ALCALDE, REPRESENTA LEGAL Y 

ADMINISTRATIVAMENTE al MUNICIPIO; y en el numeral uno del artículo cuarenta y ocho 

del mismo Código Municipal , que corresponde al ALCALDE, REPRESENTAR LEGALMENTE 

al CONCEJO MUNICIPAL; B) Credencial extendida por los miembros del Tribunal Supremo 
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Electoral , señores : Julio Alfredo Olivo Granadino, Magistrado Presidente, Fernando 

Arguello Tél lez, Ana Guadalupe Medina Linares, Sonia Clementina Liévano de Lemus, y 

Miguel Ángel Cardoza Aya la , Magistrados propietarios y Louis Alain Benavides 

Monterrosa , Secretario Genera l ; con fecha veinticinco de abril del año dos mil dieciocho, 

en cumpl imiento de la facultad que le otorga el artículo sesenta y tres letra " d " , sesenta y . 

cuatro letra " a " , romano VI, artículos doscientos diecinueve, doscientos veint iuno y 

doscientos veint icuatro del Código Electoral , en el que consta que de acuerdo al escrutinio 

final de las elecciones celebradas el cuatro de marzo del año dos mil dieciocho -por el 

referido Tr ibunal , el l icenciado ADÁN DE JESÚS PERDOMO, resultó electo ALCALDE del 

CONCEJO MUNICIPAL DE ILOPANGO para el período Constitucional que inició el día uno 

de mayo del año dos mil dieciocho; y finalizará el día treinta de abril del año dos mil 

veintiuno; C) De haber tenido a la Vista el Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número 

TRE INTA Y TRES en sesión ordinaria de fecha veintiuno de agosto del año de dos mil 

veinte, donde A C U E R D A N : I) ADJUDICAR a TOBAR S.A. DE C.V. por un monto de 

NOVENTA MIL CIENTO NOVENTA Y UNO 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($90 ,191 .06 ) , el contrato producto del proceso denominado: LICITACIÓN 

PÚBLICA LP-AMILOP-08/2020 DENOMINADO: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 

REHABIL ITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA SOBRE UN T R A M O DE LA CALLE PR IMAVERA , 

UBICADO AL COSTADO SUR DEL PUENTE J A P Ó N , ILOPANGO, SAN SALVADOR. 

II) Nómbrese como Administrador de contrato al Gerente de Desarrollo Urbano, quien es 

la Gerencia solicitante de dicho proceso, para darle cumpl imiento al artículo ochenta y 

dos-Bis LACAP, y en relación al artículo setenta y cuatro RELACAP. III) Publicar el resultado 

de proceso de licitación en el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el 

Sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL para darle cumpl imiento al art . 57 LACAP 

en su inciso segundo. IV) Autorizar la Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal para 

que f i rme el respectivo contrato, con el ofertante adjudicado por este acuerdo. V) 

Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer 

efectivo el pago según facturas presentadas a esta municipal idad por dicha publicación, 

bajo la vía de fondos propios. VI) Este gasto quedara registrado bajo la Unidad 
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Presupuestaria UP36-Tormenta Tropical Amanda y la Línea de trabajo LT 3603-

Rehabilitación de Infraestructura. VII ) Autorizar al Tesorero Municipal realizar la erogación 

de los fondos para poder hacer efectivo el pago según las facturas presentadas a esta 

municipalidad bajo la vía de fondos para atender la emergencia nacional decretada ante • 

pandemia covid-19, tormenta tropical Amanda y Cristóbal. II) De ser legítima y suficiente 

la personería con que actúa el segundo de los comparecientes , por haber tenido a la v ista : 

a) Certif icación de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad TOBAR SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE , que puede abrev iarse TOBAR S.A DE C.V., ante los 

oficios notariales del Licenciado Andrés Rodríguez Celis, inscrito en el Registro de 

Comercio al número treinta y uno del Libro número mil setecientos setenta y t res , del 

Registro de Sociedades, del folio doscientos sesenta y cuatro al folio doscientos setenta y 

seis, de fecha de inscripción veinticuatro de enero de dos mil tres ; b) Cert i f icación de 

Modif icación de Pacto Social otorgada por la Sociedad TOBAR S.A. DE C.V. , inscrito en el 

Registro de comercio al Número ochenta y uno del Libro tres mil seiscientos ochenta y 

cinco del Registro de Sociedades, del folio trescientos setenta y cuatro al folio trescientos 

ochenta y siete, de fecha de inscripción nueve de enero de dos mil diecisiete, ante los 

oficios notariales del Licenciado Ramón Antonio Morales Quintanil la , y en esta misma 

escritura se encuentra el nombramiento*de administrador único al señor Juan Carlos 

Deras Tobar por un periodo de cinco años; c) Cert i f icación del Poder Especial otorgado 

por TOBAR S.A. DE C.V, a favor de Carlos Enr ique Mora les Garc ía , inscrito en el Registro 

de Comercio al Número treinta y cuatro del Libro mil ochocientos trece del Registro de 

Otros Contratos Mercanti les , del folio doscientos noventa y cuatro al folio doscientos 

noventa y ocho, de fecha de inscripción tres de mayo de dos mil diecisiete; f ) Cert i f icación 

de Matr icu la de Comercio número dos cero cero t res cero cuatro cuatro cinco dos ocho 

dos t res cero cinco cero uno seis uno cuatro seis dos, de fecha dos de marzo de dos mil 

veinte. III) Y de ser "AUTENTICAS" , las f i rmas que calzan el presente instrumento por 

haber sido puesta a mí presencia de su puño y letra por los comparecientes , como 

reconocen suyos los conceptos vertidos en el documento anterior. Así se Expresaron los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que 
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consta de SIETE FOLIOS útiles y leída que se les hube íntegramente en un solo acto sin 

interrupción todo lo escrito, ratifican su contenido manif iestan su conformidad y para 

constancias f i rman conmigo. DOY FE. 
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